
Secretaría.- Octubre 20 de 2021. En la fecha, pasan las presentes diligencia 

al Despacho, informando que se encuentra vencido el termino de 20 días 

de que dispone la Dian para pronunciarse dentro de la presente sucesión, 

según lo dispone el artículo 844 del estatuto tributario. Hubo silencio. Se 

anexa escrito presentado por el Doctor Hernando Rangel Echeverry, 

partidor designado. 

  

                                          
Héctor Hurtado Arango 

Secretario 

 

 

 

 

 JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

                 Armero Guayabal, Veintiuno (21) de Octubre   

            de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Sucesión Intestada: 

Causante: Plutarco Jiménez Pérez   

Rad: 2019-00050-00 

 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 509 del Código General 

del Proceso, del trabajo de partición córrase traslado a todos los interesados 

por el término de cinco (05) días, dentro del cual podrán formular objeciones 

con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

Notifíquese,  

    
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez   

 


